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Contratación digital y a distancia

Se encuentra a consideración del Parlamento, un 

proyecto de ley sobre la promoción de la 

contratación digital y a distancia.

En dicho documento se han incorporado temas 

de relieve para nuestro ordenamiento jurídico.

A continuación se describen los aspectos de 

mayor envergadura que a la fecha se encuentran 

incorporados en el referido Proyecto.
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Los documentos electrónicos que contengan firmas 

electrónicas válidas y eficaces, podrán ser 

protocolizados.

La protocolización de la copia impresa del documento 

electrónico en soporte papel, será considerada como 

un documento válido.

Podrán ser protocolizados los documentos emitidos 

en territorio nacional y en el extranjero.

Las copias en soporte papel o reproducciones 

realizadas se considerarán auténticas, siempre que su 

impresión incluya un código generado 

electrónicamente u otros sistemas de verificación 

digital.

Documentos electrónicos
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Certificación de firmas por 

videoconferencia

Los Escribanos Públicos podrán 

realizar certificación de firmas a 

través de videoconferencias.

La certificación requerirá la 

presencia telemática del 

escribano actuante y de los 

firmantes.

La certificación también podrá 

ser realizada en días distintos, 

en caso de actuar más de una 

persona.

Traductores públicos

Quedan habilitados los 

traductores públicos para realizar 

las traducciones oficiales y 

certificados de concordancia 

mediante firma electrónica 

avanzada.

El servicio de expedición de 

certificados acreditados de firma 

electrónica avanzada para 

traductores públicos, podrá ser 

prestado por cualquier prestador 

de certificación acreditado.

Apostilla

Los documentos electrónicos 

podrán ser objeto de Apostilla 

digital, sin necesidad de 

presentar una reproducción o 

copia en papel de las mismas.

Las autoridades deberán emitir 

el certificado de Apostilla por 

medio de un documento 

electrónico, y no podrán negarse 

a recibirlo por medios 

telemáticos, siempre que así se 

les solicite por el interesado.

Los documentos emitidos en 

Soporte Notarial Electrónico, no 

requerirán el control de 

legalización de la Inspección 

General de Registros Notariales.

Otras consideraciones

Las entidades públicas y privadas 

no se podrán negar a recibir 

documentos que contengan la 

firma electrónica o firma 

electrónica avanzada.

No se podrá rechazar el control de 

documentos digitales ni 

actuaciones que contengan parte 

de documentos telemáticos 

siempre que el organismo cuente 

con una plataforma digital de 

ingresos o casilla de correo 

electrónica.
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Este contenido debe ser tomado únicamente con el propósito de información general y no debe utilizarse como sustituto de una consulta con asesores 

profesionales.
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